[image: image1.png]



ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PÚBLICOS

SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 – TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 10 de Septiembre de 2007

CIRCULAR INTERNA Nº 064/2007

REUNION DE CONSEJO

NEGOCIACION PARITARIA
CAJA COMPLEMENTARIA


Hacemos saber a los trabajadores de esta Dirección Regional que el día viernes 7 de septiembre del corriente año, se realizó en la ciudad de Buenos Aires una reunión de Consejo en la que se trató la gestión paritaria, habiendo presentado informes los responsables de las negociaciones. Copia de dichos informes se entregarán a los Delegados Gremiales para hacer conocer a los trabajadores, generen los debates pertinentes y transmitan por escrito a esta Seccional las conclusiones.


Conforme el Orden del día de la reunión de Consejo indicada, se trató, y por unanimidad, se avaló la creación del instituto “Caja Complementaria de Previsión para los Trabajadores de A.F.I.P.”.


Corresponde a la Mesa Directiva Nacional confeccionar el estatuto respectivo, para lo cual deberá contar con la participación de los trabajadores, recibiendo propuestas. En tal sentido se ha organizado una jornada informativa en la que se explicarán los alcances de la misma, la que se realizará el día 14 de septiembre en el auditorio de la AFIP, desde las 10 horas.


A dicha jornada podrán asistir todos los interesados, dado que el día estará justificado. Esta Seccional subsidiará a los participantes afiliados el 100 % de los pasajes.


Cabe destacar que la aprobación del instituto comprende al ámbito institucional gremial. Ello habilita a la MDN a redactar el estatuto, conforme lo expuesto precedentemente, acordar con la AFIP y tramitar su homologación ante la cartera ministerial. Posteriormente corresponde que el Ejecutivo Nacional dicte una norma determinando la creación de la entidad jurídica. Finalizados dichos trámites se deberá presentar un estudio de factibilidad ante el Ministerio, el que en definitiva dispondrá la viabilidad o no del régimen complementario de jubilaciones y pensiones en cuestión.


En el ámbito de la Seccional Mar del Plata, en Plenario de Delegados Gremiales se propuso la conformación de una comisión, la que evaluará e informará el proyecto de estatuto, canalizará las consultas y propuestas, comparará la figura legal con la existente en Aduana, fundamentalmente en la calidad y cumplimiento de los beneficios. Aceptaron integrar dicha comisión el Cro. Alejandro Leoz y la Cra. Blanca Peralta Martínez. Asimismo, los Delegados propusieron que se integre a un abogado, por lo que hacemos formal invitación a integrar la misma a profesionales en derecho. 
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